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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2016 – 00154 – 00 
CLASE: EJECUTIVO - ACUMULADA 

 
Examinada la actuación, cabe memorar que la Ley 1194 de 2008, modificatoria 
del artículo 346 del C.P.C., introdujo en nuestro ordenamiento procesal civil la 
figura del desistimiento tácito, para aquellos eventos en los que el extremo 
procesal se ha rehusado a promover la actuación de la que dependía la 
continuidad del respectivo trámite, durante el término de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación a 
desde la última diligencia o actuación, la cual se llevó a cabo el 4 de marzo de 
2019, fecha en la requirió a la parte demandante para que procediera a 
notificar a su ejecutado conforme lo señala el artículo 292 del Código General 
del Proceso, situación que nunca acaeció y con la entrada en vigencia del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, dicha figura fue ratificada y para el caso 
que nos ocupa en su numeral segundo ibídem.  
 
Bajo los anteriores derroteros, no cabe duda que en aplicación a las 
consecuencias previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es evidente que ha 
transcurrido un término superior a un (1) año sin que se haya adelantado 
ninguna actuación, pese a existir la carga de adelantarla, como ya se refirió.  
 
En las condiciones anotadas, el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 
317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta 
providencia. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia se decreta la TERMINACIÓN de la presente 
actuación. 
 
TERCERO.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el 
evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO.- Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO.- Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 
archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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